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ACTA DE SESION ORDINARIA Nº 016 CONCEJO MUNICIPAL 

CELEBRADA EL DIA MIÉRCOLES 06 DE MAYO DE 2009 
 
 
  En Villarrica, transcurrido 06 días del mes de Mayo de 2009, siendo las 08:45 
hrs. el  ALCALDE DE LA COMUNA DE VILLARRICA  SR. PABLO ASTETE MERMOUD, da inicio en 
el nombre de Dios y la Patria a la Sesión Ordinaria Nº 016 de Concejo Municipal, en el Salón 
Auditórium de la I. Municipalidad de Villarrica.- 
 
ASISTENTES: 
  
Miembros Concejo Municipal: 
 
  RENE RUBESKA BALBOA 
  GERMÁN VERGARA LAGOS 
  LETICIA GALLARDO SALAZAR 
  VÍCTOR DURAN RIVERA 
  JUAN BELLO VELASQUEZ 
  MIRTA ULLOA BAEZA 

 

  Secretario de Concejo y Ministro de Fe: se encuentra presente y actúa como tal, el 
Secretario Municipal Titular Néstor Burgos Riquelme. 
   
 I.- APROBACION ACTAS ANTERIORES: 
  
 Se aprueban las Actas de las Sesiones Ordinarias Nº14, 15 y 16 y la Sesión 
Extraordinaria Nº 002 con las siguientes observaciones: 
 
  La Concejal Sra. Gallardo quiere dejar expreso en la pagina 4 que ella apoya con 
mucha fuerza el proyecto de normalización del hospital. En la pagina 6 en una intervención 
de la Sra. Mirta figurar que ella hizo una consulta respecto a si se devolvieron dineros no 
usados en el consultorio y el Alcalde responde que si, esa intervención la hizo ella. 
Hay otra intervención en la pagina 7 donde dice que jóvenes solicitan dinero para cubrir los 
gastos de sus carreras medicas y debe decir técnicas. 
 
 El Concejal Vergara en la pagina 5 dice los gastos de la delegación los hizo la 
Federación y en la realidad los hizo la Municipalidad. 
 
    
II.- VARIOS: 
  
  El Alcalde Sr. Pablo Astete hace uso de la palabra para exponer los siguientes puntos 
varios: 
 

1. Informa que la semana recién pasada se firmo un convenio con el Alcalde de la 
Municipalidad de Las Condes, especialmente en el tema de Turismo, como 
ejemplo para promover la visita a la Comuna de personas de la tercera edad; 
Salud; Educación; el intercambio de funcionarios y Profesionales, de Concejos; 
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intercambio de artesanos y ferias. Próximamente un convenio en este mismo 
tenor se firmara con las Comunas de Lo Barnechea, Ñuñoa y Providencia. 

2. Estuvo esta semana en Serviu viendo varios temas de los conversados en Concejo, 
fundamentalmente el tema del sitio histórico; se solicito otro sitio en reserva en el 
sector de la estación, pero no lo entregan por tenerlo considerado como 
imprescindible, pero si es posible comprar otros terrenos que poseen. 
En cuanto al sitio histórico, ellos están a la espera del estudio arqueológico y no 
cuentan con recursos para cercar el terreno. 
Hay otros vecinos que están gestionando la adquisición de terrenos al Serviu para 
la construcción de sedes sociales.  

3. Otro tema es la situación del sumario de Víctor Mora. Personalmente converso el 
tema con el Contralor Regional y este le solicito que se le hiciera llegar por escrito 
todas las inquietudes que al respecto tuviese. Él como Alcalde procedió a hacer la 
consulta formal y recientemente llego la respuesta que indica en forma perentoria 
que no puede continuar trabajando y debe cesar en sus funciones. El solicitó al 
Asesor Jurídico un informe para enviar a Contraloría; agrega que si bien es cierto 
tiene que acatar la resolución de Contraloría, lamenta la medida que debido 
tomar y es la de suspender de estas funciones al Sr. Mora, porque estima que es 
un excelente funcionario, de hecho ha dado claras evidencias de ello y nunca 
debió haberse ido; pero insiste que debe acatar la resolución mientras se da 
termino a este sumario. 

a. La Concejal Sra. Mirta Ulloa plantea al respecto que en este caso primero 
debió hacerse a consulta a Contraloría de sí era posible reincorporar a este 
funcionario que fue destituido y no hacer las cosas al revés. Lo mismo 
ocurrió con el tema de las profesoras embarazadas despedidas o con los 
profesores a quienes se les hizo un contrato parcial. 

b. El Concejal Sr. Rubeska plantea que le llama mucho la atención que la 
Contraloría Regional, teniendo tantos temas que resolver se preocupe 
especialmente del tema de Víctor Mora. En algún momento se le 
formularon una serie de denuncias de irregularidades en este municipio y 
nunca se investigaron  pero en este caso puntualmente se preocuparon de 
Víctor Mora. 

c. El Concejal Sr. Juan Bello señala que el fue quien consulto inicialmente por 
la legalidad de la reincorporación de Víctor Mora al Municipio; quiere 
aclarar que él en lo personal desde un punto de vista profesional no tiene 
nada que decir, pero que entiende que la Contraloría no siempre puede 
responder a todos los requerimientos al mismo tiempo.  
Quiere dejar igual de manifiesto que su intención al tocar el tema, fue solo 
por que le preocupa la imagen de esta administración y no quiere que se 
cometan errores que después le puedan costar caro al Alcalde, no es esa la 
idea. Entiende que hay un Asesor Jurídico y por esta situación le da la 
impresión que la asesoría no ha sido la mejor. 

d. El Sr. Alcalde aclara que la reincorporación la decidió el Fiscal en base a 
sus atribuciones, pero una vez que se termine el Sumario él va a decidir y 
luego se va a enviar a la Contraloría para que resuelva; y si el Contralor 
determina en base a los antecedentes que no puede volver, entonces no 
va a volver. Agrega que a la fecha todavía se esta esperando la respuesta 
de la Contraloría General de la República de una apelación que el Sr.Mora 
realizo, lo que a la fecha no ha acontecido. 
También quiere dejar en claro que jamás va a perseguir a algún 
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funcionario del municipio porque le caiga mal o piense distinto. 
 

4. Posteriormente tiene una reunión con la DAEM y el Colegio de Profesores para 
que se reviertan algunas medidas tomadas en este Departamento. 

5. Esta semana tuvo una reunión con la Alcaldesa de Pucón para analizar el tema del 
centro de Sky y se acordó realizar una reunión entre los Concejos el próximo 
miércoles en Pucón a las 12:00 hrs. para discutir el tema. En esta reunión estará 
igual representantes de la Empresa; esto implicara que la reunión de concejo 
Ordinaria correspondiente a ese día deberá ser más acotada en el tiempo. 

a. El Concejal Sr. Durán solicita que previo a la reunión los Concejales tengan 
acceso a la información de la actual concesión para llegar informados a 
esta reunión. 

b. A solicitud de la Sra. Leticia Gallardo en la reunión de concejo de próximo 
miércoles el Abogado va a entregar una minuta con toda la información 
previa a la reunión en Pucón. 
 

   El Concejal Sr. Víctor Durán hace uso de la palabra para exponer los siguientes 
puntos varios: 

 
1. Frente al tema de las inundaciones de invierno y ante la petición de vecinos, hizo 

un recorrido por la segunda faja para recorrer los canales de riego y ha podido 
constatar que existe una cantidad importante de loteos y vivienda nuevas que 
evacuan sus aguas lluvias a estos canales de riego. Conexiones que no están 
autorizadas y son ilegales. Converso con los canalistas y ellos le manifestaron que 
ellos debes cerrar sus compuertas de toma de agua para evitar las inundaciones, 
pero aún así, igual se inundan con la acumulación de aguas lluvias. 
a. El Sr. Alcalde señala que el Sr. Cortes uno o dos años atrás hizo llegar una 

presentación al Concejo planteando este tema y pidiendo una solución. Lo que 
hace imperioso contar con un plan maestro de aguas lluvias. 
 

2. Frente a un tema presentado por Marcelo Martini del emplazamiento del 
aeródromo, el solicito a un ingeniero civil que le hiciera un plano de 
emplazamiento para definir las zonas de protección aeronáutica (zona de riesgo 
aeronáutico). Tema que debe quedar determinado en el nuevo plano regulador 
para que no afecte el funcionamiento de este aeródromo; básicamente por que 
entre otras hay zonas en las cuales no se pueden construir edificios de cierta 
altura, que no permitirían seguir usando el mismo. 
a. El Sr. Alcalde señala que estos antecedentes de deben hacer a Ximena Peña y 

al consultor del Plano Regulador para que lo considere. 
 

3. Quiere plantear observaciones de fondo a la Cuenta Pública, estima que es 
necesario incorporar indicadores que permitan determinar si la inversión fue 
eficiente y eficaz. Por ejemplo como los recursos destinados a Educación han 
impactado en el mejoramiento de la prueba SIMCE o si los recursos del Proder 
permitieron mejorar la calidad de vientre fértil, entre otros; o incorporar 
evaluaciones del PNUD con el objeto de enfocar mejor los recursos y políticas 
municipales. 
a. El Sr. Alcalde aclara que esta cuenta pública se realizó con un equipo nuevo y 

con datos de la administración anterior y no se conto con todos los recursos, 
pero se mejorara el próximo año. Lo otro, es que como la próxima igual va a 
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ser esta acerca de esta gestión, entonces se va a poder incorporar estos 
indicadores. 

b. El Concejal Sr. Durán agrega que tampoco existe relación entre las metas y el 
Pladeco. 
 

4. Informa que se reunió con la Jefe de Área de Indap, básicamente por algunas 
aprensiones por la política de intervención de Indap en la región; ocasión que  
aprovecho para preguntar por su evaluación de los PRODESAL en la comuna, 
evaluación que es bastante buena. Entiende que hay dos temas que mejorar: una 
es la rapidez para hacer las compras de insumos y materiales, tanto para compra 
como para el pago por parte del municipio –se informo recién que el municipio va 
a trabajar con los recursos del PRODESAL en una cuenta corriente especial-; 
segundo es que nuestros campesinos no pueden optar por proyectos de riego 
porque no tienen derechos de agua, esto implica dar un gran apoyo a los 
campesinos en estos temas. 
a. El Sr. Alcalde explica que dentro del tema de derechos de agua, se le solicito a 

Antonio Melgarejo del PRODER que se preocupe de este tema, sugiere 
también invitarlo a una sesión futura para que informe su lineamiento de 
trabajo. 

b. El Concejal Sr. Durán estima igualmente que debiera existir una mesa de 
Desarrollo Rural para poder trabajar coordinado con los diferentes órganos del 
Estado que manejan recursos en estos temas. 
 

   La Concejal Sra. Leticia Gallardo hace uso de la palabra para exponer los siguientes 
puntos varios: 
 

1. Al menos tres de sus puntos ya se trataron, entre ellos la evaluación de lo 
realizado por el PRODER y para adonde vamos. 

2. Quiere hacer hincapié y reconocer la limpieza que se esta haciendo de las cunetas 
en el sector de Llau Llau y solicita se incluya en la limpieza el acceso del camino 
Villarrica a Freire, lo mismo ocurre en el camino a Loncoche. 

3. Consulta por la posibilidad de reincorporar al Doctor Vargas, a lo que el Sr. Alcalde 
señala que ese es su deseo pero la dotación esta completa. 

4. Plantea el problema que origina la venta de productos en camionetas sin pagar 
ningún tipo de permiso que igualmente perjudican a los pequeños comerciantes 
establecidos. En este momento se junta en el sector final de Tromen. 
Converso con Carabineros para fiscalizar estos vehículos y solicita que el 
Municipio se haga parte. 

5. Para ingresar a Villarrica en Isabel Riquelme, a las 8 de la mañana es un verdadero 
caos. Por un lado la gran cantidad de camiones y maquinas que calientan motores 
a esta hora en plena calle y al salir solo agravan los atochamientos, más los 
camiones de la CCU, vehículos que pasan a hacia el colegio Ingles, en otras 
palabras, aumentan los tacos. 
a. El Sr. Alcalde le solicita al Adm. Municipal que le pida a Eduardo Casanueva 

que se pueda preocupar de este tema. 
6. Vecinos del Pasaje Feuerhake le han señalado que les han sacado el letrero que 

individualiza el pasaje. Por otro lado existe el tema que ellos han cerrado el acceso 
al pasaje, situación que viene de años; recientemente fueron inspectores 
municipales y les cursaron una infracción municipal por cierre del pasaje no 
autorizado, por eso solicita que se analice su situación y se pueda dejar sin efecto 
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la infracción cursada, pues nunca ha sido su intención faltar a la ley. 
7. La noche anterior, concurrió a la audiencia pública en el marco del nuevo Plan 

Regulador en el cual se analizo el tema vial, entre ellas la necesidad de determinar 
de vías de despeje y evacuación. Esto implica que al determinar nuevas vías si es 
necesario expropiar, se debe hacer con recursos del municipio; la gran consulta es 
con que recursos se va hacer. 
a. El Sr. Alcalde señala que el Municipio no cuenta con recursos para ello, pero se 

deben ahora comenzar a buscar los recursos; lo mismo ocurre con la 
construcción de la rotonda que ha de hacerse al final de la Costanera. 

8. Quiere reconocer y agradecer las gestiones realizadas por la Directora de Obras 
Srta. Aida Aller y la profesional Sra. Lucía Cabrera y el resto de su equipo, así como 
el Secretario Municipal, quienes por su trabajo han logrado dar una solución a los 
vecinos de los Comités Bellavista aunando sus esfuerzos y acercando sus 
posibilidades. 

 
 
  El Concejal Sr. Germán Vergara hace uso de la palabra para exponer los siguientes 
puntos varios: 
 

1. Hace un par de sesiones atrás solicito que se hicieran las gestiones con la empresa 
encargada de hacer la mantención en el camino de Chesque, pero a la fecha no ha 
pasado nada. Desde el Puente de Chesque a Panguipulli. 
a. El Sr. Alcalde informa que de acuerdo a lo que el maneja se le paso maquina y 

se le hizo mantención. 
b. El Concejal Vergara señala que le pasaron una maquina pero solo por encima. 
c. El Concejal Bello indica que hay que presentar un proyecto de mejoramiento 

de ese camino, para ello hay que juntar a las diversas organizaciones que se 
benefician en el sector. 

2. Otro camino a mantener es el de Pedregoso a Long Long, la maquina paso pero 
dejo 5 km sin tratar. Hay otro sector más arriba en Pedregoso Alto que se corta 
con las lluvias todos los años y se necesita una par de camionadas de ripio para 
mejorarlo; esto lo converso con don Víctor Norambuena vecino del sector. 

3. Entrada en Hualapulli a hacia 300 mts. Existe una alcantarilla con problemas que 
requiere mantención porque se esta desmoronando. 

4. En el camino a Lican aún no hace la apertura del acceso para bicicletas en el sector 
de acceso a los terrenos de la Empresa Martabid, ya conversado en sesiones 
anteriores. 
a. El Sr. Alcalde señala que se oficiara nuevamente a la Empresa Martabid 

respecto a este tema. 
5. Consulta si se hizo efectiva la fiscalización a los vehículos que están en la calle en 

las afueras de los talleres mecánicos, en el Sector de Epulef, entre Carrera y Núñez 
de Pineda. 

6. Agradece al Alcalde por el apoyo que se presto a las niñas que fueron a Santiago a 
jugar sub-15 de las cuales 4 de ellas quedaron preseleccionadas; los gastos de 
traslado los cancela la misma Federación. 

7. Un grupo de personas han reclamado por un camino hacia Conquil donde hay un 
puente que esta bastante malo. Se hizo una solicitud por escrito hace más de un 
mes y aún no hay respuesta. 
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  El Concejal Sr. Juan Bello, hace uso de la palabra para exponer los siguientes puntos 
varios:  
   

1. Le consultaron personas que prestan servicios de recolección de aseo que a la 
fecha no se les ha cancelado y desean saber cuando se hara. 
a. La Sra. Angela Mendoza, DAF indica que recién el día de hoy llego el informe 

para redactar el Decreto de pago y cancelar; esto se debió que el mes termino 
el Jueves, luego vino el feriado, el lunes  se hicieron las boletas y hoy se esta 
trabajando en el decreto de pago. 

2. En el camino de Liumalla Sur, el Sr. Molina tenía un acceso provisional para 
acceder al camino y necesita construir una pasarela; para ello los vecinos le van a 
dar por escrito autorización para construir esta pasarela y le van a prestar 
colaboración en la construcción misma. Junto a lo anterior se solicito autorización 
para cortar unos arboles de la ex escuela municipal del sector para usarlos en la 
construcción de la pasarela, tema que en su momento se trajo al Concejo anterior. 
Este tema igualmente lo converso con Rodrigo Sandoval de la DAO quien le dijo 
que se requiere acuerdo de Concejo para el corte y disposición final de estos 
arboles. 
a. El Sr. Rodrigo Sandoval, DAO, señala que recibió copia de la petición y se 

evaluó en terreno la existencia de estos arboles, los que se solicitan es para 
construir una pasarela que beneficia a un grupo familiar. 

b. El Sr. Alcalde indica que se esta a la espera de un informe de parte del Adm. 
Municipal para ver si es o no factible del punto de vista legal entregar esta 
madera. 

c. El Secretario Municipal indica que el corte de los árboles lo debe autorizar el 
Concejo, pero que la entrega de los mismos solo se puede hacer si son para 
beneficio de la comunidad y no para un particular. Salvo que un informe social 
indique que requieren algún tipo de ayuda para solucionar los problemas que 
presentan. 

d. La Sra. Ximena Peña, SECPLAN aclara que de acuerdo a lo conversado con 
funcionarios de la Subdere, efectivamente no se puede intervenir en terrenos 
particulares con recursos municipales, pero tal como lo señala el Secretario 
Municipal si existe un informe social que justifique la entrega de esta ayuda 
entonces e posible entregar a madera para los fines conversados. 

 
 
  La Concejal Sra. Mirta Ulloa, hace uso de la palabra para exponer los siguientes 
puntos varios: 
 

1. Plantea la necesidad de contar a la brevedad con un Director de Salud Municipal, 
quiere saber porque no se resuelve y cuando se hará. 
a. El Sr. Alcalde indica que efectivamente el tema es importante, en el mes de 

Febrero se le solicito al Dr. Alvear que pudiesen autorizar a un funcionario del 
Hospital que él tiene claramente definido, para que se haga cargo como 
Director. Este tema ya esta conversado y espera tener la próxima semana la 
autorización de parte del Director del Hospital de Villarrica para que comience 
a trabajar a la brevedad. 

2. Quiere saber si es efectivo que se debió reintegrar una gran cantidad de dinero al 
Servicio de Salud porque no se ejecutaron los programas y proyectos para el cual 
los enviaron. 
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a. El Sr. Alcalde responde que en el mes de Enero se encontró con más de 
M$99.000 del año 2008 correspondiente a programas no ejecutado,  y que por 
gestiones realizadas fue posible acordar la no entrega y redistribuir los mismos 
en los próximos 3 meses; pero igual hay que devolver sobre M$30.000 no 
utilizados. 

b. El Concejal Sr. Durán solicita se averigüe si es efectivo que se contrataron tres 
personas en los CESFAM que no tienen aún el título de Técnico Paramédico. 

c. El Sr. Alcalde indica que no es posible contratarlos como Técnicos 
Paramédicos, salvo que sea para cumplir labores de otra índole que nada 
tengan que ver con la atención de personas desde un punto de vista médico. 
 

3. Manifiesta su preocupación por la demora en la adjudicación de la Licitación de 
Personal de Aseo y Apoyo en general. 

4. Manifiesta su malestar por ver que en el Liceo Politécnico hay jóvenes que andan 
solicitando dinero para adquirir mascarillas y otros elementos para sus clases, 
esto no le parece por cuanto se suponen que estas carreras de especialidades 
médicas deben contar con todos sus recursos y materiales. 

 
  El Concejal Sr. René Rubeska, hace uso de la palabra para exponer los siguientes 
puntos varios: 
 

1. No tiene varios.  
 
 

III.- INTERVENCIÓN DIRECTOR REGIONAL CHILE DEPORTES: 
 
 Se presenta don Mauricio Latorre Director Regional de Chiledeportes y la Sra. 
Sumara Candía, Abogada quien trabaja en el tema de formación de Corporaciones 
Municipales del Deporte. 
 
 La Sra. Candía explica mediante una presentación los requisitos para constituir una 
corporación municipal del deporte y su funcionamiento, trámite y gestión que puede 
demorar alrededor de un mes. Se adjunta presentación. 
 
 Posteriormente, don Mauricio Latorre hace una presentación en la cual explica la 
nueva forma de proceder en la Dirección regional de Deportes y atiende consultas (se 
adjunta presentación). 
   
 
IV.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE SALUD Nº 3: 
 
  Se presenta el Sr. Marcelo Concha Jefe de Administración y Fianzas del Departamento 
de Salud Municipal quien viene a exponer y atender consultas de la Modificación 
Presupuestaria Nº 3. 
 
 Parte indicando que es para hacer la distribución del saldo inicial de caja, que a la 
fecha no se ha realizado, en diversas cuentas que luego se detallan. 
 
 El Concejal Durán aprovecha la ocasión de hacer hincapié en que los informes de 
ejercicio presupuestario se entreguen en las fechas y oportunidades que correspondan, 
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porque se han demorado mucho en la entrega. Esto dice con la obligación legal de entregar 
los informes trimestrales y el pasivo de la deuda acumulado así como los pasivos. 
 
 El Sr. Marcelo Concha señala que puntualmente  en su caso, la demora se debió a un 
tema personal de él, pero se están introduciendo modificaciones a los programas 
computacionales entre otros para que esto no vuelva a ocurrir. 
 
  Junto a lo anterior, viene en solicitar se aumente la Asignación Municipal del Dr. 
Hernándo Sepúlveda Fuentes por un valor de $50.000 adicionales a los que ya recibe, para 
que quede al mismo nivel de los médicos recientemente contratados. 
 

A continuación se toma la votación: 
 

 Concejal Rubeska: Aprueba. 

 Concejal Gallardo: Aprueba. 

 Concejal Vergara: Aprueba. 

 Concejal Durán: Aprueba. 

 Concejal Bello: Aprueba. 

 Concejal Ulloa: Aprueba. 

 Sr. Alcalde: Aprueba. 
 
  Se aprueba por la unanimidad del Concejo, la Modificación Presupuestaria del 
Departamento de Salud Municipal Nº 3 en los términos que fue presentada; incluido una 
Asignación Municipal Adicional de $50.000.- al Dr. Hernando Sepúlveda Fuentes. 
 
V.- MODIFICACIÓN PRESPUESTARIA MUNICIPAL Nº 6: 
 
   Se presenta la Sra. Ángela Mendoza Noack, Directora de Administración y Finanzas 
del Municipio quien viene a exponer y atender las consultas de la Modificación 
Presupuestaria Municipal Nº 6. 
 
 Se analiza y discute dentro de la Modificación los recursos a aportar para la 
confección de diseño de diferentes proyectos de Pavimentación Participativa para el 19 
Concurso, para un total de 9 proyectos. El Alcalde señala que igual le gustaría poder 
incorporar unos pasajes de la calle Muñoz Meli, entre estos el Petit Breuilh. Aclara 
igualmente que es posible si no se reúnen todos los recursos, que se tenga que presentar una 
nueva modificación presupuestaría para aportar nuevos recursos. 
 
  A continuación se toma la votación: 

 

 Concejal Rubeska: Aprueba. 

 Concejal Gallardo: Aprueba. 

 Concejal Vergara: Aprueba. 

 Concejal Durán: Aprueba. 

 Concejal Bello: Aprueba. 

 Concejal Ulloa: Aprueba. 

 Sr. Alcalde: Aprueba. 
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  Se aprueba por la unanimidad del Concejo, la Modificación Presupuestaria 
Municipal Nº 6 en los términos que fue presentada. 
 
A continuación se toma la votación: 

 

 Concejal Rubeska: Aprueba. 

 Concejal Gallardo: Aprueba. 

 Concejal Vergara: Aprueba. 

 Concejal Durán: Aprueba. 

 Concejal Bello: Aprueba. 

 Concejal Ulloa: Aprueba. 

 Sr. Alcalde: Aprueba. 
 
  Se acuerda por unanimidad, aportar recursos para el diseño de 9 proyectos de 
Pavimentación Participativa, que más abajo se indican, por un monto de $6.901.095.-, en el 
entendido que en la Modificación Presupuestaria Nº 6 ya se aprobaron $2.200.000 y 
eventualmente se podría solicitar un nuevo aporte vía una nueva modificación 
presupuestaria: 
 

ITEM CALLE TRAMO ML $ DISEÑO 
1.- FRESIA LAUTARO Y FINAL SUR 176 679.415.- 

2.- PJE. DAVILA CALLE DAVILA Y FINAL 96 515.415.- 

3.- ANTIFIL FRESIA Y TUCAPEL 56,6 434.645.- 

4.- AVDA. ESTACIÓN M.MATTA Y LOS QUILLAYES 719 3.067.030.- 

5.- LOS MAITENES FRESIA Y LOS HELECHOS 34,8 389.955.- 

6.- NEMESIO MARQUEZ N. MARQUEZ Y PASAJE 1 63 447.765.- 

7.- PELANTARO L.E. RECABARREN Y QUIDEL 80,5 483.640.- 

8.- PASAJE 1 21 DE MAYO Y 11 DE 
SEPTIEMBRE 

60 441.615.- 
 

9.- PASAJE 2 21 E MAYO Y FINAL 60 441.615.- 

  TOTAL  6.901.095.- 

 

 
 
VI.- APROBACIÓN LEASING ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS. 
  
  El Sr. Alcalde hace un resumen de lo tratado respecto a este tema en sesiones 
anteriores y solicita a los Directivos presentes que informen respecto a las necesidades de 
vehículos en los distintos Deptos. y Unidades municipales. Se hace entrega de diversos 
informes. 
 
 El Concejal Sr. Rubeska plantea y aclara que él no se opone ni desconoce la necesidad 
de contar con más y nuevos vehículos para satisfacer las distintas necesidades municipales, 
solo sostiene es que es mejor arrendar, por todo o que el ya a explicado y no adquirir; pero 
insiste, que no es su intención oponerse a contar con más y mejores vehículos, distinto es el 
uso que se le de a los mismos. 
 
 La Concejal Sra. Gallardo plantea que ella esta por el Leasing, básicamente por un 
tema costo frente al alto nivel de endeudamiento del municipio; sumado a la gran cantidad 
de personas y choferes que no están trabajando. 
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 El Concejal Se. Durán señala que si bien es cierto el era partidario de arrendar, visto el 
nivel de endeudamiento es más conveniente el Leasing. Junto a lo anterior era el tema del 
calendario de uso que en este momento llegó al Concejo, pero le preocupa el tema de quien 
certifica técnicamente que un vehículo no esta apto para el trabajo y se debe dar de baja. 
 
 El Adm. Municipal aclara que en una próxima sesión se hará entrega de una 
propuesta de reglamento para que lo analicen y en cuanto a lo segundo, actualmente se 
cuenta con un mecánico que hace las mantenciones y esto ha permitido rebajar 
considerablemente los gastos. También ha permitido darse cuenta que a la fecha a los 
vehículos no se les ha realizado un buen mantenimiento. 
  
 Agrega el Adm. Municipal que junto a lo anterior se le esta habilitando una hoja de 
vida a cada vehículo para llevar el control y registro de cada reparación. 
 
 El Sr. Héctor Cárcamo Encargado de Operaciones, se presenta, indica que el es 
Ingeniero Mecánico y se preocupa personalmente de verificar la mantención de los 
vehículos; fuera de eso expone las necesidades de contar con más vehículos para otros 
Departamentos. 
 
 En Concejal Sr. Bello señala que frente a la cancelación del anterior Leasing, le 
demuestra que este medio es el más conveniente para la realidad del municipio y finalmente 
la camionetas terminan siendo nuestras; al final del periodo igualmente se puede vender los 
vehículos y comenzar con un nuevo leasing. 
 
A continuación se toma la votación: 

 

 Concejal Rubeska: Rechaza. 

 Concejal Gallardo: Aprueba. 

 Concejal Vergara: Aprueba. 

 Concejal Durán: Aprueba. 

 Concejal Bello: Aprueba. 

 Concejal Ulloa: Aprueba. 

 Sr. Alcalde: Aprueba. 
 
 
   El Concejo Muncipal aprobó con el voto en contra del Concejal Sr. Rubeska, 
ά[ŜŀǎƛƴƎ ǇŀǊŀ ƭŀ !ŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ ŘŜ 8 vehículos para desarrollar funciones propias del 
ƳǳƴƛŎƛǇƛƻέΣ Ŝƴ ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ǉǳŜ ŦǳŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǊ aǳƴƛŎƛǇŀƭΦ 
 
 
VII.- CORRESPONDENCIA. 
 

1. La Asociación Wenteche Mapu ha hecho llegar un documento solicitando 
prolongar el Comodato vigente para poder postular nuevos recursos a fin de 
mejorar las instalaciones existentes. 
Se presenta don Nelsón Cariman, Presidente de la Asociación quien parte 
agradeciendo la lectura al documento y lo segundo es señalar que han tenido 
problemas al postular a recursos estatales por la precariedad del comodato, 
porque los organismos estatales temen invertir en terrenos que no son propios, 
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por temor a que a futuro no se les renueve. Ellos quieren inscribir el comodato en 
Bienes Raíces para poder postular a otros recursos. 
El Sr. Alcalde sugiere que se solicite un informe al Asesor Jurídico para analizar y 
discutir este tema en la próxima sesión. 

 
2. Ord. Nº 058 de fecha 21.04.2009 de Rentas y Patentes, solicitud de Patente 

definitiva. 
  A continuación se toma la votación: 

 Concejal Rubeska: Aprueba. 

 Concejal Vergara: Aprueba. 

 Concejal Gallardo: Aprueba. 

 Concejal Durán: Aprueba. 

 Concejal Bello: Aprueba. 

 Concejal Ulloa: Aprueba. 

 Sr. Alcalde: Aprueba. 
 
  Se aprueba por la unanimidad del Concejo, otorgar la siguiente Patente de Alcohol 
definitiva: 
 

GIRO    : RESTAURANT 
CLASIFICACIÓN  : LETRA C ς ALCOHOLES ς 1,2 UTM 
DIRECCIÓN COMERCIAL : ISABEL RIQUELME Nº 220 - VILLARRICA. 
PROPIETARIA   : JUAN BAUTISTA MORALES VIDAL 
RUT    : 09.510.217-4 
3. Oficio Sra. Estefanía Edwards Faret, Abogada, en representación del Sr. Armin 

Cano Castillo, Cristian Cano Castillo y Juan Morales Vidal solicitan, mediante 
documento fundado, que el Municipio adopte una serie de medidas relacionadas 
con el funcionamiento del establecimiento comercial “Miro Discotheque” con el 
fin de fiscalizar el cumplimiento legal para su funcionamiento. 

 
El Sr. Alcalde señala que en el verano se autorizo una serie de permisos en el 
entendido que fue solicitado para beneficios de baile y por eso se les autorizo, 
pero entiende que actualmente hay un tema pendiente en el Juzgado de Policía 
Local 

 
El Asesor Jurídico señala que el JPL local por una denuncia recibida ordeno la 
clausura del local, pero en este momento este tema esta en la Corte de 
Apelaciones a la espera que se resuelva. 

 
 Se presenta en el Concejo Don Marco Pérez del local Miro quien señala que el 20 
de febrero entrego todos los antecedentes a la Seremi de Salud para solicitar la 
resolución sanitaria, lo que a la fecha no ha acontecido por cuanto en la oficina de 
la SERMEMI en Temuco perdieron la misma; pero esta todo bien encaminado. 
Para ello se debió contratar un segundo abogado en Temuco para hacer entrega 
de toda la documentación. 
 
 Se presenta el Sr. Armin Cano quien indica que él no tiene problemas en que 
estos locales funcionen, pero así como a ellos se les solicito toda la 
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documentación en forma previa a funcionar, piden en este caso lo mismo; de lo 
contrario esto se va a transformar en un verdadero desorden. 
 
 La Concejal Sra. Mirta Ulloa señala que entiende que entre empresarios de un 
mismo rubro debe existir una actitud solidaria. La competencia es buena cuando 
es leal e insta a la gente de la Miro para que normalice su situación legal. 

 
4. Memo Nº 90/2009 de Jurídica 

 
El Asesor Jurídico informa que el motivo de solicitar este acuerdo de Concejo es 
por un arriendo de las oficinas para el PRODER y PRODESAL que es por 4 años, 
esto por cuanto el contrato origina excede el monto de UTM 500 que la ley señala 
y por ello se requiere el acuerdo de Concejo. 

 
  A continuación se toma la votación: 
 

 Concejal Rubeska: Aprueba. 

 Concejal Vergara: Aprueba. 

 Concejal Gallardo: Aprueba. 

 Concejal Durán: Aprueba. 

 Concejal Bello: Aprueba. 

 Concejal Ulloa: Aprueba. 

 Sr. Alcalde: Aprueba. 
 
  Se aprueba por la unanimidad del Concejo la suscripción de un contrato de arriendo 
ǇƻǊ п ŀƷƻǎ ŘŜ ǳƴ ƛƴƳǳŜōƭŜ ǇǊƻǇƛŜŘŀŘ ŘŜ ά/ƻƳŜǊŎƛŀƭƛȊŀŘƻǊŀ ŘŜ wŜǇǳŜǎǘƻǎ ȅ ±ŜƘƝŎǳƭƻǎ 
hǎǾŀƭŘƻ aŀƛƴƘŀǊŘ wŀƳƝǊŜȊ 9ΦLΦwΦ[ΦέΤ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ƭƻ ŜȄǇǳŜǎǘƻ Ŝƴ Ŝƭ aŜƳƻ bȏ флκнллф ŘŜ 
Asesoría Jurídica del Municipio. 
 

5. Luz Soto Kitral, Directora Revista Kul Kul, solicita aporte en subvención para 
edición de la revista. 
 

6. Se da lectura y entrega copia del Oficio Nº 001141 de fecha 21.04.2009 de 
Contraloría Regional de la Araucanía, que en lo sustancial ordena dar Cabal 
cumplimiento al Oficio Confidencial Nº 922 de fecha 01.04.2009 de C.R.A., 
disponiendo el cese inmediato de funciones de don Víctor Mora Astroza. 
 

7. Memorandum Nº 90 de fecha 23.03.2009 de DIDECO. Adjunta copia de Informe 
de Asistente Social Sra. Marcela Solano Pereda, respecto a imposibilidad legal de 
eventual aporte a seleccionada Nacional de Handboll Srta. Nataly Aguilera, con 
cargo a ayudas sociales. 
a. El Concejal Sr. Vergara solicita se oficie a la Federación de Handboll de Chile y 

se le consulte que aportes realizan ellos para sus seleccionados, esto en el 
entendido que a ellos les corresponde cancelar los gastos de traslado desde y 
hacia Santiago de todos su seleccionados. 
 

 
 
 



     
               SECRETARIA MUNICIPAL   
  Página 13 de 13 

DESCARGADO DE www.villarrica.org  
ORIGINAL EN SECRETARIA MUNICIPAL  

MUNICIPALIDAD DE VILLARRICA 

Se da término a la sesión a la 14:10 hrs. 
 

 
                                                            NESTOR BURGOS RIQUELME 

                                             SECRETARIO MUNICIPAL 
             MINISTRO DE FE 


